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T A C O M S M O  DIÍ C U B A .

P a r a  formar un p i d o  compitió de la  eofiiíurta del 

general D . M iguel Tacón en el mando de la is ­

la de Cuba, y ¡poner los hechos d las palabras^ 
y  ¡a fuerza material de los argumentos á  las r a ­

teras adulaciones de la p andilla que te circunda 

y hace su apologia «><tt/iajiamf«/f, nos ha p a re ­

cido buena idea formar un pequeño Índice de los 

aclos despóticos de su administración, 

i .  En  iHoi» m andóneiTor la bihlio leca  de  .Ma­
tanzas , co locad a  en las casas capitulares  d e  ili- 
c l ia  cin Jad , cre.ada con ap ro b ació n  del g o ­
b e rn ad o r  á prop uesta  <ie la secc ión  de  la s o ­
ciedad patriótica  residente en e l la ,  con a p r o ­
bación  de  la s o : i í d a d  m a d r e ,  y úllimameiUe, 
C O D  la ite S .  .M. Se  abi i ) bajo  los auspicios del 
S r .  D .  Tuinas G e n e r ,  hijo de! p rin cipa d o  de 
Caialiiña , d irecto r  e cto iices  de  aquel cuerp o , 
d ip u tad o  á C ó rte s  p o r  la provincia de  la l l a -  
bana en 1 8 2 3 , presid en te  del  c o n g r e s o ,  y  r i­
c o  propietario  de! m ism o p u e b lo .  N adie  sabe 
qu é  o b jeto  se  p ro p u so  S .  E . :  algunos m alque- 
rie iu cs  suyos dicen qu e  esta providencia  d im a ­
nó de  hab erse  persuadido que establecim ienio  
tan útil habia de  ser  el fo co  de  la independen­
c i a ;  y siguieiido la do ctrin a  d e  C aiom arde, 
qu e  quei’ia qu e  á l ' l iran iar  se  rem itieran solo 
calones cristianos, c r e y ó  d ign o de  su gobiern o 
im p ed ir  q ue  se  difundieran los conocim ienlos 
h u m a n o s ;  mas alguna inspiración del c ic lo  bu- ; 
b o  de  tener el capitán general cuando él mis­
m o re co g ió  la o rd e n  y  q u e d ó  abierta  la biblio­
teca .

2 . A  los p o co s  meses de  h a b e r  pisado el su,,- 
!o habanero t i  -'■r. T a c ó n ,  le o c u n i ó  p e d ir  á 
to do s  los gcf'es de  los cu erp o s  militares iisms 
de  ios que creyesen  sospechosos  ó q ue  tu v ie­
sen nota en sus hojas de  servic io :  abrió  asi uu 
portillo  formidable  á la calumnia y  á la vennan. 
z a ,  y conlradiciendo el espíritu  de  la ainnistia 
p ublica ila  recientem eiiie  e ntonces, p u s o  la su e r­
te  de  inliiiidad de  h o m b res  á m e ic e d  de  s j f y s  
ineptos ó perver.'OS: solo una cscei>cion tíi” na 
hubo y  1j  direm os sin len ior:  e l b izarro  y  houru- 
disim o b i ig a d ie r  D .  N .  Castcllá , c o i o u i j  del re- 
g im icnio  de. Cataluña ,  t v a d ió  pl cuaipliminnto 
d e  uoa órden tan in icua. E v a cu a i lcs  qu e  fu e ­
ron estos in form es, e s ta b lec ió  S .  E .  uu p resí-  : 
d io  m il itar ,  iloinie e n c e n ó  c o n  irudena y  g r i ­
llete  á cuantos soiilados'fcómpreinfiati 'es'loí Ín­
d i c e s ,  (!c¡iortam!o cu  cniisecijCncia varios of i­
c ia les  beuem éi ¡ l o s , g ie in lo - im iv  o.rígiuar'q(ie 
alguno de  los gefes  q ue  c d e b r a i o i i  esia  m edi­
da tan ligera  , luvo el m ismo, va g ila i .  general 
q ue  mandarlo desp ués  á la Penínsiila , imoban- 
d o  en este modo de  o b ra r  p o c a .previsión, des­
confianza , m ie d o ,  imprudencia ,
S .  E .  d e b ió  re co rd ar  e l  c g c m p io  dcl gobiern o 
d e  la isla en 1 8 2 3 , q ue  re sp e tó  entonces  á to­
d o s  ios h o m b r e s ,  y  no atrajo  esta  g o o d ^ 'ia  
l a s  calamidatles que sucedieron  en la l 'etiínsu- 
la luego q u e  el partido triuníanie , é b r i o  con 
la v i c t o r ia ,  conielió  los hoiToros q u e  dc(>lo- 
ranios to d a v ía .  El S r .  T a c ó n  e i a  un hom bre

nuevo en la isla de  C u b a ;  á nadie  conocía, 
c ó m o ,  p u e s ,  ju s t i f ic a r  uii.i p i o v id e n c i a  tan 
^erizada de  dificultades? Ileco nian ios  lo qu e  aii- 
leriüi'u iente dij im os cu  este  p e r i ó d i c o , y es: 
que  para e v ita r  los e le c to s  de  la ecsaspeiMcion 
del e jé r c i t o ,  aiumieiite maiiil'csuula con a m a ­
g o s  de sub levación, el general T a c ó n  estiiignió 
dicho  presid io  militar, y .m andó aquellos  p o ­
b re s  s o ld a d o s ,  q ue  y a  aineriorm eiite  leniau 
purgad as  judicia lm en te  sus n otas,  al presid io  
de  C e u t a ,  donde algunos están aun p a d e c ie n ­
do in ju stam en te.

5 . Al teniente coronel ü .  A lej indro  de  O reillv  
le, sep a ró  del mando dcl regim ien to  de  un m o ­
do ofensivo á l,t clase tie este in d iv id u o ,  c u ­
yos  sentimientos do adhesión al trono é inte­
gr id a d  de  la monarquía á nadie le eran d u d o ­
s o s ;  asi estas  c ircu n sta n cia s ,  co m o  la de  ser 
so brin o  del  E x c m o .  S r .  du q u e  de  B ailen , y  h e r ­
mano del E x c m o .  S r .  conde de  O i e i l l y ,  p ro ­
p ieta r io  p rin cipa l de  la I la b a n . i , p ro te c to r  de! 
mism o T a c ó n ,  p arecía  q ue  debían ponerlo á 
c u b ie r to  do toda iropelia j;  p ero  era hijo del 
p a is ,  p e ca d o  q u e  S .  E .  uo  p e r d o n a ,  y  lo que 
de  ju st ic ia  no pudiera  h a c e r ,  lo  p ra ct icó  de­
nigrando la con ducta  de  este desg ra cia d o .

A. Al E x cm o . S r .  D .  Juan .Montalvo y  Castillo 
p ro cu rad o r  á C ó i t e s  p o r  la provincia d e  la H a ­
b a n a ,  trató de  atropellarle y detenerle : las le­
y e s  y  . órdenes eran terminantes para q ue  se 
presentasen en la corte  a la mayor I.Tevi'datl 
los que hubiesen m erecido  sem ejañie  hoeor; 
las gran des  p rjp ie-Jades  d e  este  in te re sad o ,  d e ­
jaban  suficientemente g a ia n l id a  cualquiera r e s ­
ponsabilidad ; pero las iiilrigas fraguadas jior 
el cé leb re  1), Claudio J la n ín e z  de  !*inillüS fia­
d o r  de  s a  hermano D .  .Manuel en la co m p ra  de  
un in gen io , vinieron a en to rp ec er  la m archa de 
este individuo á  su d e st in o :  se fo rm ó -r o n  e s ­
cándalo del  muiido iin espedLenia conieimio- 
s« , m e rce d  á las lo ip is im a s  consultas ( i.i liel 
a udito r  do gu erra  I) . F e l ip e  M arliuez tle .Vra- 
gon  q ue  entraba  en el pian , y se  desalendi-e- 
ron todas las consideraciones q ue  riíclamaba 
el S r .  Slonialvü.,  E l  d e a d o r  era  liermam» del 
iotendeiite : e s te  hab ia  ga ra ii l i iado  el p a g o  de  
la venta  de  r.iertíi linea i¡uo d is fr i i ia b u , >• por 
la p rim era  ve z  en los a ctos  judicia les  se vio 
qu e  nii -ieudor m alicioso c x i j ic se  i ian zis  á  no 
a c r e e d o r  q ue  nu liabia r e c ib id o  lodavia  lodo 
el p re c io  do la ven ta . .Seinejuuie  a trocidad  se 
d e b ió  a l  influjo s ioiestro  líel general T-icon, \ 
debí! a  las «ugeslioí«-d d e  cu a t io  b rilm nes y ¡ 
teaiero.so do que al.freiiie  de  la reprcsoniacioii  | 
nacimiat se c i a m j s e  contra sus de sa cie rto s  , a r­
b itrariedad es  y  t iranías.  •

5 . I.a espulsion arbitrarla  ile D. Jü«ó Antonio 
S a c o  conlirina la tendencia  del S r .  T a c ó n  liá- 
c ia  el d e sp o t is m o :  sin formación de  cansa; 
sin el tiyenor depilo ; sin la  mas leve  sospecha;

(i) En este periódico tenemos hecho mérito 
d e  las acordada* del Supremo Tribiiual contra las 
iniiisticias de  este Auditor.

sin iin l igero  a ntecedente  contra su conducta  
i r r e p r e n s ib le ,  le envió  un p asapo rte  con fe­
cha de  17  d e  julio de  183-4 p o r  medio de  uii 
ayudante  para  q u e  ilenlro de  13  dias saliese 

I  de  la c iudad  y se trasladase á la de  T rin id ad ,  
con  obligación  de  presentarse ul go b e rn ad o r  
y  re.s'dir en ella inieniras otra cosa  no se  d i s ­
p usiera. El ilustre p roscripto  e levó  una e n é r ­
gica y brillante esposicion á S .  E .  en 21  <Iel 
mismo mes á la q ue  todavía  no ha contestado. 
»Mis d e lato res  (decía) se han d e sd eñ ado  de  b a ­
j a r  á la arena d e  jos tribunales en donde á 
todos tos nivela  ia ley .  l lág alo s  entrar V .  E . ,  
com o su s up rem o  e jecu to r , dentro de  su re s­
p eta b le  re c in to  , dentro  de  esos muros v e n e ­
randos q ue  jam as so deben  traspasar . E o s  t r á ­
mites , lo.s t rá m ite s ;  y o  in iboco  una y mil v o ­
ce s  la p ro tecc ió n  augusta de  las l e v e s ,  las  
formalidades p re sc r ip ta s  , esas divinidades t u ­
telares d e  la hacienda , la p a z , el h o n o r y 
la vida : persigasenie  enhorabuena , p e rsíg ase ­
m e ,  jú z g u e s o u ie ,  co n d é n e s e m e ;  p e r o  sea con 

i'i'tíglo á las  fórmulas sacro san tas  q u e  p r e s ­ar

cr ib en  las ley e s  , esas mismas l e y e s  cu y o  a p o ­
yo im plora  V .  E ,  en todas  co yun tu ra s  para
luiidar y  c o r r o b o r a r  sus d is p o s ic io n es  la
ley , ^loda la ley  , y nada m as ijiio la ley ; hé  
aqui el lema del escu d o  con q u e  nos defiende 

la m a d re  nnivrrsal de  los e.spañoles.» pesar 
de  esto S a c o  fné expulsado sin o írs e le .

6. l ,a  d ir e cc ió n  d e  la s o c ie d a d  patr iótica  fu® 
disp utada  al E x c m o .  S r .  1) .  F ra n cisco  Ar.aujo 
y P a r r a ñ o , por el presbítero  1).  Juan B e r ­
n ardo  Ü - G a b a n  so p retestos  hijos legfiimo.s 
d e  las intrigas de  este  c l é r i g o ;  rcom ic iado  
hubo el e lecto  este  destino desp ués  d e  h a b er  
p;¡sado uu o l i ' ' io  muy bien sentido en 7  de  
enero  .le IH3 ,i al S r .  capilan gen era l  desba- 
raiaiido las rmbilosidades a e  a ip ie l ,  e l  S r .  T a-
C.01I, lejos de  cu m p lir  los e s t a t u i o s ,  los aiPo- 
peiló osa la inem e , n om brando  p o r  sí v ante 
sí  r.i S r .  i) .  J osé  María Zam ora sin p erm iiir  
qu e  la so c ied a d  a sa se  del  d e r e c h o  de  e le g ir ,  
ni que lo s  so c io s  reclam asen los fueros d e  la 
corp 'irac ii j i i .  E l  S r .  Santos S u a re z  luvo la  va- 
loiilia de  im pugnar el a lm so de  p o d e r  de  S .  E . , 
y  bien noUiria fue la d e stem p lada  contestación 
qu e  re c ib ió  dei  presidente.

7 . R espu esta  de! capitaii gen era l  al jóven d o n  
Justo d e  la T o i t c .  a m o r  de  un m anuscrito 
p te sen iad o  á la censura  s o b re  e le c c ió n  d e  
p ro c a ra d o re s  ; “ V . y cualq uier  o tro  q ue  p re ­
tenda t u ib a r  la quietiid ( e s  d e c i r ,  u s a r  dei 
ilereclio  dn im p rim ir  ) i iá  á  C e u ta  d e  órden 
i n i a ;  c ie rto  d e  q u e ,  mientras se q u e j a ,  d i i ig e  
su instancia á  lu c o r t e ,  se  tiepucha n l l i , me 
piden  i n fo r m e ,  lo devu elvo  y f e  resuelve  la 
re c la m a ció n ,  han pasado ya  dos años de  p r e ­
sidio qu e  no los b o rra  ni todo el p o d er  <le la 
Reina  G o b e r n a d o r a .“  Ho aquí la do ctrin a  de  
uu e n v ejec id o  désp ota  <le A m é r ic a .

8 .  S .  E .  ha establecid-a, no digam os u n a c e n -  
sura p ara  la pi ensa p e r i ó d ic a , sino tres: la p ri­
m e ra ,  ordinaria  conform e ó la ley q u e  re g ía ;  la
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s e g u n d a ,  puraiiieiue miliiai' lO Q ie ik la a l  favo­
rito SoíiiRra ; y la tercera  , esclustva á su p e r ­
s o n a  v ia q ue  d e c id e  de  la suerte  del papel y 
d c l  e scr itor .  A  ella se somete d esd e  la G ace la  
hasia  e! D iario  de  avisos de  Madrid , las coplas 
de  los c iego s  y las a le luyas, v  hasta las mismas 
sesiones da las C o r les  son alli mutiladas y c o ­
m entadas: lanto es  el trabajo q u e  dará esto  á 
lo s  censores qu e  habiéndose servido  gratis  este 
destino ha sido necesario  regalar nn sueldo de
2 ,0 0 0  duros y otro  de  menos valor para  dos 

jc lra d o s  q u e  e jercen este  oficio.

9 . S .  E .  d e sd e  que llegó á la isla d e  C u b a ,  en 
todas sus aspiracion es  p arece  mas uii c a b o  de  
vara q ue  un gefe  d ign o de  m andar á h o m bres  
ilustrados : en su m iserable  co n ce p to  , para 
m andar en la Habana e s  necesario  s e r  un 
c ó m i l r e ; cada  habanero m ero cce  un d o g a l ,  
necesitau muchas caden as y nn b e rd n go  qne 
los s a c r i f iq u e ; e s e  soy y o ,  d i c e S .  E .  in fe liz . i l!

1 0 .  En con secuencia  de  estos seiitimienios 
tan in h u m a n o s ,  no e s  eslrauo q ue  S .  E .  d e ­
fienda las com isiones militares y  am en ace  u sar 
de su om nipotencia  al que no la mire com o 
necesaria  bajo  el g o biern o  d e  Isabel , suce-  
sora do la piadosa q ue  tan reco m endado s dejó  
á los indios , y eu  un pais inerm e y  p acífico: 
e l  de cre to  del  S r .  T a c ó n  de  2 ." d e  feb rero  
de  1 8 3 o  re ca íd o  al b á rb a ro  dictam en del  a u ­
ditor d e  gu erra  del  dia 2 1 , es ia o s len 'ac io n  
mas insensata de  su  o m n ip o te n c ia ,  el in sid ­
i o  mas atro z  ii la lealtad del p a i s , la a c u s a ­
ción mas fuerte á un ministerio q ue  apellidán­
d o se  justo  y co n c i l ia d o r ,  e sp ide  sin e m bargo  
la real órden de 2 7  de  o ctu b re  de  1 8 5 1 ,  r e ­
vistiendo al general T acó n  de  facullacies q ue  
ro n  tem o r y desconfianza se depositaron en 
D. ( leró n im o  V a ld és  cuando m a rch ab a  con 
ira los rebeld es  del Norte  de España.

1 1 . L a  sup resión  do estos tribunales ter- 
l ib 'es  so hr.bia com unicado directam ente  al 
l egenle  y oidores  de  la audiencia  itn 1‘ uerto- 
l ’ rin;'ipc : dispuso esta q u e  se circuíase a t o ­
das las justicias  ; más apenas lo  entendió el 
capitán g e : ie r a l , esp id ió  una c ir c u la r  inserta 
eii el d iario  de  la Habana m andando rc s la -  
b lr tm ilo s ; y  privan do á la audiencia de sus l'a- 
cu lfa d es .  desautorizó  al lril)Uiiai mas respeta ­
ble d e  la isla , poniendo en conflicto  á los 
p ueblos  que no sabiau si o b e d e c e r  al señor 
T a c ó n  ó al tribunal s u p er io r  del  distrito. Si 
l'uB una ignorancia del ministerio  de G ra c ia  y 
Justicia d ir ig ir  la orden en los térm inos q ue  se 
verificó, lio d ebieron  purgarla  los dignísimos 
m agistrados que re c ib iero n  su cesantía en la 
é p o ca  del Sr- D .  Juan de  la D ehesa , en virtud 
d e  los d iabó licos  informes qu e  dió  el S r .  T a ­
cón para afirmar ese  inmenso poderío  q ue  ni 
ia coron a  r e c o n o c e , co m o  dijeron muy bien 
los proourailores d e  Ultram ar en la inútil es-  
p osic i  m que elevaron al S r ,  Meiidizabai e u  7 
d e  enero  d e  este año.

12 . E l S r .  fiscal d e  la real audiencia de  Puerto  
P rin c ipe  en dictam en de  2 3  de  abril  de  1 8 3 4  
e x e c r ó  justam ente la c o n d u cta  péi-tida de  cierto 
g o b e rn a d o r  : S .  E .  crey en d o  q u e  era q u ita r  el 
prestigio á la autoridad  c a stig ar  sus nmldades, 
usó d e  la táctica  d e  un viejo mandarín de A m é- 
i'ica , coniprom otió  el d e c o ro  del  tribunal, 
atentó co n tra  su iodep eudencia  ,  y c o n  el te r­
ro r  los dominó d esd e  entonces. Esto esplica 
p e i íe c ta m e n ie  la cláusula q ue  usa en todas las 
providencias em anadas del capiiaii g e n e r a l ; en 
todas 80 p o n e  lo siguiente : «Por justas  cau.sas 
roQviene la audien cia  en ello” ; es d e c i r :  los 
m agistrados temen ui. informe siniestro ; la po­
testad judicia l  no tien» in d ep en d e n cia ;  la loga 
ha perdido  d e  su dignidad , y  los encargados 
de  la justicia  tienen p o r  fuerza q u e  c e r r a r l o s  
o j o s á  ios cstravíos del  poder.

1 3 . D .  I-raucisco Hernández N o gu es  , admi- 
n iw redu r de¡ co rreo s  de  la Habana y  pariente 
del S r .  T a c ó n  , p reten dió  e s ta b le c e r  una e m -

pn-sa  de  barco s  i!e vapor entre esl.i ciud.id y 
la villa de Ungía ; liabiu qu e  a te n d er  á varias 
<:inuiii<tancias niuv re c o m e i i i la b le s ; debía  co n ­
tarse  con el com aiidaiiie  gen era l  del aposta- 
<lcio ; pero S .  E  , .que eu  todos los elemeii- 
i()< e je rce  su omiiíiiioda p o l e s l a t l , e sp id ió  ile 
p ro p io  motil at deudo el priv ilegio  esclusivo 

qu e  p ie le n d ia .

1 i .  El S r .  T a c ó n  se ha i i i lro J u cid o  violeii- 
la m eu ie  eu jiropredad particular para  e s ira e r  
materiales destinados á la co iis lruccioii  d e  la 

'-nieva c á r c e l ,  m e jo r  p  o y e t la i ia  en e l ' lo ca l  
designado p o r  el E.xcmo. S r .  co n d e  d e  G u b a ;  
de  las ca utela s  d e  Frías  se  ban sacado p ied ras  
y arena com o d e  un terreno baldío y sin inilcm- 
tiizar al p r o p ie t a r io ,  q u e  ha heclio  m uy b ien  
eu  callar p or no espoiicrse  al r ig o r  de  las la-  
cu lia d es  omuim odas.

l i i .  E o s  a fricanos apresados  por los in gleses , 
y qu e  las ley e s  y iraiaiios  vigentes  declaran 
l i b r e s ,  han p erd id o  de  hecho ki l ibertad bajo  
el g o b iern o  d e  S .  E .  , esta b lec ién do se  una 
gran gería  p o c o  d e c e n t e : no tild.iromos por 
c ierto  al capiian gen era l  d e  a v a r ie n t o ,  ni d i ­
rem os q ue  tenga parte  en estos monopolios;  
pero lo cierto  es que ellos eesisien á  su  s o m ­
bra y  son autorizados p o r  sus m a n da to s , dan­
do lugar á q ue  la nación inglesa reclam e t r a ­
tados que recon ocen  la manumisión d e  a q u e ­
llos. Sea cual fuere el o b jeto  á q u e  s e  destine 
el d in ero  q u e  se entrega  p o r  cada uno de  es­
tos infelices , e s  una venia  y venta de  un o b je ­

to p ro h ib id o .

1 6  l la l r e u d o d i c l i o  un p art ic u lar  q u e  una ins- 
laiieiu se  liabia perdido on ta secretaria  de  la 
capitanía  g e n e r a l , S .  E . p or tan ginve delito le 
co m lenó  luego  qu e  lo supo á una multa de  2 0 0  
p esos  Inertes,  que se [uiblicó en el D iario  de 
la I! ib  uta. l i e  aqui lui nuevo arbitrio  q u e  se 
recom ienda al S r .  M ciid iz a b a l , p o rq u e  no d e ­
jarán «le e slrav iarsc  muchas solicitudes en ia 
s e c r e t a r ía ,  iii pretendientes que tengan igua­

les qu ejas .

1 7 . ¿ Y  com o se sincerará  el S r .  T a c ó n  de  tas 
pris iones  d e  algunos d o e io r e s  d e  la un ive rs i­
dad literaria p o m o  h a b er  votado para  fiscal 
a! candid ato  que designaba.® Hrincipió el su­
m ario  por d o n d e  comienzan lo d o s  en la isla 
d e  Cu ba  ; se  fraguó qu e  durante la votación 
había h a b u lo  e sp e c ie s  de  indep en dencia  , se 
s o m e t ió  por tanto su conocim iento  á la co m i­
sión m ilitar,  y  visto qu e  apurados todos los 
r e c u r s o s ,  e l  duende habi.a d e s a p a r e c id o ,  de- 
je n e r ó la  causa en una pesquisa  general,  o p ues-  
la abiertam ente  á todas  las leyes .

1 8 . El arresto  y confinamiento á P u e r t o - R i­
c o  del  S r .  m arques d e  Ca sa  C a l v o ,  e s  o tro  
a c to  de  a rb itra r ie d a d ,  calificado ya p o r  el mi­
n isterio  de  la gn erra  en e l  h e ch o  d e  h a b er  
m am lado q u e  se  le o iga  en j u s t ic ia :  tenem os á 
la vista la cousulia  qu e  s o b re  el particular e va ­
cuó  el S r .  a udito r  d e  gu erra  D. F e l ip e  Martí­
nez de  A ra gó n  en 4  í ie  n o v ie m b re ;  consulta 
t o rp e  , eu tpie com piten á portia las m ácsim as 
mas atro ces  con la ign o ranc ia  m as consum a­
da. Al m arques se  le uiega  la defensa , no se  
le  d ic e  el delito  , no so te lo m a declaració n ,  no 
se le d ice  tam p o co  quienes son sus acusadores, 
no se le  perm ite  ningiin recurso  l e g a ! . y con 
lodo se le  arran ca  del  seuo de  su farailia , se 
le separa  d e  su casa y de  sus p r o p i e d a d e s , se 
le trata com o á  nu reo convicto  (com o se p u ­
diera  tratar al mismo a iu li ior i .  se lo veja  y se 
le con den a  , partic ipánd ole  p o r  m ucho  favor lu 
naturaleza ele la p roviden cia  según el consejo  
d e l  insigne letrado  á q u ie n  se confia el S r  T a ­
cón.

1 9 . L a  causa  seguida c o n tr a  él co ro n e l  don 
Mannel Molina y Moraf^s , urdida e n tre  el m is­
m o a udito r  y  e! c é le b r e  D .  P e d r o  Alcántar.i,  
co m o  f i s c a l , es otra de  las raonsiruoshlade* 
a iuorizadas  p o r  el S r .  T a c ó n .  É l  d e l  con se jo  

I  íu p re m o  d e  la guerra  en 10  d e  abril  de  este

uñ.i , d q o :  Q ue  l-:jos de  luerco.-r la inipnrlan- 
cia V g ra v ed a d  <juc «e esforzó  á p ersu adir  
fiscal <ii'l juzgado in fe r io r ,  puesta p or el c o n ­
trario d a lo s  suficientes para p resu m ir que de­
b a  su o r i g e n ,  mas que :d ce lo  por la aiinii- 
idstracioii  de  justicia  , á  alguna r ivalidad 6  
e n c o n o ;  y el tribunal pleno coincii liendo eu 
e f  mismo c o n c e p t o ,  m andó: q ue  se devolviese  
al capilan  general d e  la isla de  C u b a  para qu e  
se coiiliiiúe y falle con a; r e g lo  á  o rdenanza 
en co n se jo  d e  gu erra  d e  oficiales g e n e ra ­
les  ; qu e  se ampliara el a rre s to  al procesado 
bajo  fianza c o n i p e i e n l e ; y q u e  p o r  los i r r e ­
gu lares  p ro ce Jim ie n lo s  del  a udito r  de  g u e r ra  
1) .  F e l ip e  Martiiiez en el m o d o  con qu e  c o n ­
c lu y ó  e s t a . c a u s a ,  providenciándola  con una 
pena g rav e  , sin h a b e r  oído al acu sad o  , c ree  
( a>i lo esp resa  la a c o r d a d a )  el tribuuul que 
si coiUiuúa actu an do de  a u d i t o r ,  qumlará 
s iem p re  en riesgo en sus m anos la re c ia  a d ­
ministración <le justicia  , presc indiendo de  
q ue  d e b e  d e v o lv e r  las co s ta s  q u e  ha ya  p e r­
c ib id o .

2 0  A tentado inaudito  fue el e m b .irq u e  del 
co ro n el  1) .  Juan F u lo m ir :  á  ileshoras d e  la 
noche ; Siii p re ve n cio n es  n in g u n a s ; sin p erm i­
tirles r e c o g e r  el e q u i p a g e ;  sin en tre ga r  ia c a ­
j a  del cuerp o q ue  m andaba , y c o n  sold el 
irage  en que se  h a l lab a ,  fue c o n d u c id o  p o r  
uii ayu dan te  del  S r .  T a c ó n ,  ú b o r d o  de  un 
b u q u e  qne d e b ía  salir  al dia  siguiente  al am a­
nece r  para la Península; d ir ig ió  aqui sus j u s ­
tas re cku iiacio n es  al go b ie rn o .  ¿ Y '  cuán injus­
ta no seria  esta deporuicion  , cu a n d o  á pesar  
de  las  re co m endacio nes  qu e  es d e  sujioner 
ira cr ia  d c l  S r .  T a c o i i , el ministerio de  la 
g u e n a  , en cum ]diinienio d e  órd e n es  de  S .  M. 
se  lo d evo lvió  á  las b a i b a s  y á m andar ol 
cu e rp o  qu e  le estaba c o n fia d o ?

2 1 . T a l  es el csp ion a ge  q ue  ha sem b ra d o  
S .  E .  q ue  hasta las mas inocentes a-pirac io n es  
llegan á sus o ido s  co n vertidas  en crim anos. Un 
ca d e te  (le la guarnición  d e  la Habana fue  a r ­
restado por h a b er  dado b  noticia de  qu e  el 
c a p ila n  general estaba re lev ad o. D icen  que el 
S r .  T a c o i i  lo desea m ucho  ; pero este acto 
p ru e b a  , ó  que S .  E .  t iene a p e g o  al m a n d o , ó 
q n e  se  deleita  ou castigar si le prup orcioaaii  
una suiisfaccion q ue  el mismo aúllela ,

[Se eoticluird.]

B IA D illD .

H IM S T E B IO  DR H .tC IE V D A . 

Real órdeit.

l im o. Sr. : Enterada b  Reina Gobernadora de 
la consulta que por efecto de la generalidad con 
que está concebido el artículo lO del real decre­
to de i g  de febrero de este año , ha hecho V. I. 
en oficio de i 4  del actual, acerca de si debe ó «o 
admitirse la deuda consolidada estraogera en pa­
g o  de b s  ñucas nacionales que se sub.astaD, y 
del parecer afirmativo sobre el particular de esa 
dirección y  junta de  enageiiacioii de bienes aa- 
cionales se ha servido S . M. declarar qit« el es­
píritu de! citado real decreto fue en cuanto á 1.» 
admisión de la deuda estrangera en el pago de 
las fincas nacioii.iles puestas en vento , seguu lo 
ha enteiididó esa direcrion general de arbitrios 
de araortizdcio.i. Uo real órdeil lo comunico á 
V . 1. para su in te l ige o c isy  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . I.  muchos años. Madrid 26 de 
noviembre de i 8 3 6 . -= M endizab al.= Sr. directo* 
general de arbitrios de amortización.

Se nos asegura que hoy lia recibido el gobier­
no dos estraordinarios, uno de l i t o r ia  y  otro d e  ■ 
Andalucía. El primero es portador de un parle 
qne contiene, que el valiente partidario Zutbano 

( había sorprendido en ana de las aldeas inmediatas 
i á aquella ciudad i  Iturralde, sus hijos, siete oG-
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cíales V i 4  soId.iJos. El segundo p ire ce  cunte- ! 
«ler detalles de b s  operaciones de las divisiones 
que persiguen á Gómez ; resulta que este . des­
pués de haber estado eu Algeuiras , se liabi.i di­
rigido á S. Hoque , y que las tropas coiistitucio 

‘ naleii ocupaban uua linea desde el Guadalquivir 
hasta el m ar, quedando coiisiguieutemente la f ic-  
< ion encerrada.

Seguu las últimas noticias recibidas ayer de A n ­
dalucía, la facción de Gómez , que liahia llegado 
a Algeciras, retrocedió á S. Roque, y  se halla a r ­
rinconada en térmiuos, que marchando nuestras 
tropas sobre ella no necesitan de grandes marchas 
y  fatigas para acabar de acosarla y  batirla , sin 
que pueda escapar un ho m bre, no teniendo co- 
ino no tienen buques para sustraerse por el mar. 
T odos los que habia eu Algecir.is se retiraron á 
fuera á la aproximación del enemigo.

Cuando la división del general Rivero llego á 
Córdoba el i4 , llrv.iban dos jornadas de venta­
ja os enemigos y les liubiera sido f.icil dirigirse 
por la izquierda á la sierra y  pinares de Alcaraz, 
p or  donde dificilinenle se les hubiera podido im ­
pedir la retirada ; pero con sorpresa nuestra y  de 
cuantos supieron 8U movimiento , se dirigieron á 
la derecha y  pasaron á Ronda, dando lugar á que 
una gran parte de nuestra caballería con las com- 
paúias de  preferencia , se corriese hacia Auteqne- 
ra ,  y les corlase el paso que h.ibiaii tenido óspe- 
dito por su izquierda. Desde eutoiices se li.dló ya 
el enemigo situado entre el mar por su izquierda 
V frente, el Guadalquivir por su derecha, sin ser­
le  posible p.isiirlo por cubrir á Sevilla nuestras 
tropas, y  toinad.i (oda su retaguardia por las treS 
diviaones que le persegiiian. Si contaron cmi e! 
levainamíento á S u  favor da la serranía de Ronda, 
qUe se ha iiiaiitenido quieta, y  anii bvorahie inii- 
c l i o á  uui'stras tropas con noticiasy otros auxilias; 
ó  si liaron demasiado eu la inacción de  los que 
los peisegiiiaii , juzgando por lo sucedido dn.-an- 
te  su pennaiiencía eu Sierra-morena y Kstre.ni- 
d u r a ,  no lo sabemos: lo cierto es que se han 
metido en ua rincón terminado por el m ar, y 
quien menos espera cree que se meleráu eu Gi- 
Lraltar por conservar las riijuezas que llevan. De 
todos modos c-a división enemiga debe conlirse 
perdida para el pretendiente.

Si cou efeclo en el último apuro se melicseii en 
Gibraltar, creemos que nuestro cónsul no deja­
rá de reclamar U e i. tregi de cuanto llevan como 
perteneciente á la nación española ; y por las le­
yes inglesas iio se podría negar. Un español que 
se presentase reclamando mil reales de  otro es- 
p iñ o l  i  quien los hubiese prestado en eualcjuier 
pueblo de la Península , Ingraiia que se apremia­
se al deudor, y  aun podría hacerle llevar á la 
cárcel de los deudores sin otra prueba que jurar 
la deuda. Con mayor razón se podrá y deberá 
obligar á restituir lo robado á uuos bandidos, 
contra los cuales están obrando en nuestro auxi- 
tio las fuerzas de S. U .  B . [Eco.]

raiiía de R  inda la cooperación que se aguarda­
b a ,  se ha visto oblig.ida á marchar hácia A lg e -  
ciras.

Los rebeldes l ieneo d e  frente ia división d é l a  
Guardia R e .d , á la derecha en l.i Campiña hácia 
Cádiz se encuentra 'vn  la división de N a rv aez, v 
por la izquierda hácia C.isaraboiiei i la división 
A la i i  ; de modo que Gomes y  sus secii.ices aba­
tidos y cansados ya  por marchas tan penosas se 
hallan eu la postciou mas crítica, y  si ouestras 
columnas obran cnal es de esperar y  creemos, la 
facción espedicionaria de N.ivarra, despiies de 
t.Hil.is correrías li.i llegado al lYon f ia s  uHra. El 
mar y  Gibralur, ó  entrcg.us.- á nueslnis v,dientes 
soldados, sou los recursos que les quedan , si n.i 
prefiereu los rebeldes perecer bajo el filo de las 
espadas de U libertad.

quetc y  decir un ú Dios España y  déspoXas. que ya 
I volveré cuando reine la ju s tic ii.

Gobierno militar de  Vilori.i.=Escmo. Sr. : Al 
Kscmo. Sr. geueral en gefe de este ejército dcl 
Norte digo cou esta fecha lo siguiente;

Escino. Sr.; Son las uueve de la mañana, y  aca­
ban de entrar en esta ciudad prisioneros de gu er­
ra el mariscal de campo D. Francisco liurral  e, 
con uii teniente coronel y  otros cinco oficiales 
mas facciosos aprehendidos ea Z.ildiiendo la no­
c h e  precedente por el celo Je  D. Martin Zurb.a- 
tio , cuyos pormenores remitiré á V. E . asi como 
reciba ios correspondientes partes.

Dios guarde á V . E . muclios años, Vitoria a 5 
de noviembre de i 8 3 6 .= E s c u io .  S r .= J o s é  Mou- 
re .= E s c m o .  Sr. secretario de estado y  del despa­
cho  de  la Guerra.

Atendiendo S M. á los parüculares servicios del 
bizarro D. Martin Zurbano , com.andanic de] ba­
tallón de Voluutaiios francos de l.i Riuji .ilave.»*, 
se lia servido promnveilo al empleo de primer 
comandante vivo y  efectivo de inf.iuterf.i.

Por cartas de Vitoria del 22  se sabe lo siguien­
te  : Nos asegura un confidente que los faccosos 
han renunciado á la toma de Bilbao , liahiéndosc 
presentado el buqu e de  guerra F eiiis  y  algunos 
otros barcos: añade que la vanguardia Je nues­
tro ejército alcanzó á los facciosos en el momen­
to de retirarse y  los dispersó. Uu testigo ocular 
nos ha dicho que el dia ao liabia visto pasar por 
Marieta y  pueblos inmediatos unos 800 facciosos 
navarros que se dirigían á su pais , rabiosos del 
mal éxito de su sitio contra Bilbao , y  diciendo 
que no querían ya pelear contra murallas ni pa­
redes; que se les liabian hecho'graiides promesas, 
pero que ninguna les liabia cumplido. Añade el 
mismo sugeto q n e v ió  i 4  carros con heridos que 
no pudieron tener cabida en los hospitales próxi­
mos á Bilbao , porque estos se hallaban llenos, y  
que pasaban de una docena los que habian muer­
to eu el tránsito por el mal cuidado y el mal 
tiempo.

Sabemos que por eslraordinario han llega­
do noticias de la división Rivero que se hallaba 
eu Ubrique el dia 23 persiguiendo á la facción 
de  Gómez que h u ye  de nuestras columuas ; y  no 
liabieudo enconírado en los habitantes de la scr-

Eii el C«s(eíía»o de! 36 se lee lo siguiente:

Se asegura que á las fuertes represenlaciones 
que han dirigido al g o b ie ru o y  á l.is Córtes las d i­
putaciones provinciales de Navarra y  Guipúzcoa, 
por las enormes sumas que se Ies adeuda , é  im ­
posibilidad eu que están de continuar suminis- 
traudo af ejército , lia propuesto alguno que se 
la.s conteste. ‘ El gobieriio tiene propuestas á ¡as 
Córtes mrdí'i/as eslraordinarias para poder p ren ­
der y desterrar del reino , y restricciones para los 
periiidicoi.»  Luego  que las Córtes la.s otorguen, 
f c i b i r á n  la condigna respuesta estas dipiitacio- 
iies, y la lección cniiveiiieiile los periodistas que 
no digan que todas las atencioiies del ejército e s­
tán provistas hasta fui de e n e r o , con uua Real ór- 
den que m.andó e.scribir anoche el señor ministro 
de Hacienda.

El caheci 11 Tristany l l e v a , segun dicen , una 
máquina ó carro de liierro colado que se desar­
ma t'ii piez.is , v a r m i d o  f irm a una especie de 
casa fuerte cou s is (roneras p ira hacer fuego. 
Por medio de él puede aproxim.irse hasta los 
muros de cualquiera pueblo fortificado , y  aun 
pegar fuego i  las puertas. Este diabólico carro 
por camino llano aiid.i con oiiicba facilidad.

Ayer m ulaiiase  reunió el jurado bajo la p r e ­
sidencia del señor Serrano y AHaga, juez de p ri­
mera instancia de esta ca p ita l , para calificar el 
escrito inserto en el E sp a ñ o l, con el epígrafe al,a 
verdad.» El escribano cartulario hizo relación del 
espediente , y  en seguida el Ictr.ado defensor del 
acusado en un largo v bien razonado discurso tra­
tó de m<iiifes(ar k  injusticia de la acus.acioii fis­
cal que trataba al artículo como sedicioso en p r i ­
mer g r a d o ,  y  k  inocencia de su cliente. Desen­
volvió con maestría principios muy sanos en p o­
lítica , coiitrayéiidolos á la cuestión del m o m en ­
to , y aunque la causa que defendía era mala por 
si , logró conmover al auditorio é interesar al j u ­
rado en favor del rcspoiis.able por la ley del a r­
tículo citado.

L os  jueces de hecho se retiraron luego que 
se concluyó U def.-nsa y  se hizo la recapitula­
ción por el juez á una liahilacioii separada , s in ­
tiendo no haber oido al fiscal, que no asistió p or 
bailarse .ligo indispuesto, segnii se diji ';  y des- 
ptie.s de conferenciar entre sí por espacio de una 
ho ra ,  salieron al tribunal, donde su presidente 
publicó iMi alta vo* k  calilicacinn de los m¡siii'i.¡, 
reducida á declarar por unanimidad que e l e s ­
crito del Español titulado La Verdad era tedie o- 
so en tercer grado.

Pntoncc-3 el señor juez de priiner.a in.stjncia 
dijo , qu e  seguu la calificación dcl jurado la ley 
condenaba al reo á la pena de dos años de pri­
sión en uua fnrtaleza , al pago de k s  costas del 
proceso y pérdida de honores y  condecoraciones.

Se dice que son muchos los patriotas que es­
tando actualmente haciendo toda clase de sacri­
ficios en favor de la causa de k  l ibertad, tratan 
de pedir pa.saporte para el estrangero luego que 
las Córtes coucedau al gobierno la facultad de 
encarcelar, coufiuar y  deportar siu formación Je

Hoy se lia presaotaJo á las Córtes una esposi- 
cioii de don Tomas Bertrán S o le r ,  eu qu e  se 
queja de ia arbitrariedad qu e  hau ejercido con 
él las autoridades de Málaga y de C á d iz ,  ar- 
Mncándole de noche de su cama y  embarcán­
dole acto continuo siu formadoii de causa p.a- 
r» ser depo rb do  á C ádiz ,  cuyo  gobernador le 
hizo encerrar eu U  Carraca, y  á los pocos dias 
lo mandó oira vez á Mal.iga , desde donde , sin 
dejarle siquiera desembarcar fue remitido al p re­
sidio de C e u ta , donde se halla auo eneerr ido. 
Eu vista de tan tiránicos procedimientos , pide 
se le  oiga en justicia , y  deiiniicia á las Córtes 
las infracciones de Constitución , de qne se liau 
hecho responsables dichas autoridades.

Eu uno de nuestros próximos números in­
sertaremos íntegra esta esposiclou.

¿Si rer.i para cnfregirse á semejaules actos d e  
8 barbarie cmitra los patriuks que el ministerio lia 

pediibi la facultad de doporUr siu formicion de 
causa? ;Allá veremos !

Una trampa! ¡U n a  trampa ! decía el otro
dia un patriota.— ¿Donde está la lc a m p a ? = E n  la 
ley para poder encarcelar » confinar y  deportar 
sin formación de causa. ¿No vé vd. que con se- 
inejanie trampa se a n u k  hasta r! decreto de A m ­
nistía?. ¡Y  luego se dirá que Cea Bcrmudez era 
mas déspota que Meudizabal, L ó p e z  y  Calalra- 
va  !

Pero hom bre; el decreto de Amnistía está vi­
gente; y  sinó vea vd. k s  Córte* lo lian respetado, 
110 permilienJo se persiga i  los asesinos del  iu- 
innrtal Torrijos.— Es verdad; pero ¿qué me im ­
porta á mí que no se me pueda perseguir por he­
ch o s ,  cuando me puedan hacer pisar el mar por 
preteslos y sin decirme por qué? Y o  me acoji á 
la Amiiistia y  regresé al seno de mi patria por 
que me prametieroii q ue  d o  estaría sujeto á la a r­
bitrariedad ; pero sí esta reemplaza en adelante á 
la ley ,  tengo derecho d e  hacer de uuevo el pa-

El Patriota en su número de ayer d i c e ,  que 

entre aqaetlos (los miinstrus) y la causa del pre­

tendiente hay un maro de bronce: ¿s i  será para 

que este rnwro de bronce les sirva de m útm  c o ­

raza, á fin de p.sder jugar sin peligro af t o r ­

neo ? ¿O si será tal vez  el muro de bronce que

cu bre  la retaguardia de  la» bandas facciosa» el 
que no permite que nuestro ejército l o p o u e t r e

para alcanz.ulas! ¡.líuro de b ro n ce   Muro de
i , ,o n ce  ! que interpuesto cunstaulemeote e n ­

tre D ueslro ejército y el de don Carlos uo p e r­
mite que las iiordis salvages sean b.itidas, ¿no- 

seria mejor que se iulcrpusiese entre el m im í-  

terio y k s  fautasmas republicanas?

Ayuntamiento de Madrid
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Se  al»:ió á  las docf .
LclJa  e l  acta de U sesión anterior quedó 

aproliads.
£l Sr. Sosa se qneyi d e  tos taquíg'afos de  la «ace- 

t<, de  que l e  liaii Oiailjdn desde la cruz á h  feclia 
t i  discurso q ue  proiiunció defendieiido tos inte­
reses de sa  provincia ,  y reproduce alguoas de las 
razones q a e  eutonces liizo respecto de lo  agravia­
da que liabia sido en la coulriliucion.

Se  da cuenta de una leal órdeH para que se 
vista luto p or ta muerte de Oárlos X.

Las Córtes quedaron enteradas.
l'.i Sr. secretario de la Ge.hernacioii constiUa si 

en los pueblos donde 110 luya suficientes nacio­
nales vutuotarios para form ir batallón se eciiará 
mano de los legales.

A  ]a comisión de Milicia nacional.
El Sr. secretario del Despacho de Hiciciuía 

i oiisulta sobre la rebaja do derechos de puertas 
.i las rejas de hierro p.ira arar.

A  la comisión de Hacienda.
Eiilraron á ;ur.ar dos señores diputados.
Se Ice por el señor secretario S.ilvi cd decrclo 

de Milicia nacional discutido y  aprohaJo por las 
Cortes.

Se lee  p or el mismo Sr. el decreto sobre re­
curso de segunda suplicación etc.

L is  Cortes digeron estaban conformes.
S e  lee una esposicion de la Sra. doña F . . .  de 

Baliadares soh.-e vinculaeioiies.
A la comisión de legislación.
Gamo tainhicu otra de un ciudadano sobre el 

mismo objeto.
Se lee una felicitación á las Corles del avunta- 

niieiito de Madri I .

Las Córtes la oyeron con agrado.
También se da cuenta de una esposicion del 

ayuntamiento de Logroño contra la junta de ar- 
inaine.ito sobre e.xuccioiies etc. Se suscitó un l ig e ­
ro debate sobre si lo hecho por lu junta de arina- 
inento era un arbitrio ó una coitCribucioii y  si 
debía pasar á lu comisión de Hucieuda ó Je Guer­
ra.

A h  comisión de Guerra.
Proposiciou del Sr. Montoya ¡ pide á las Córtes 

qiie queden abolidos los diezmos personales.
El autor de la proposición toma la palabra p a ­

ra sostenerla. Se toma eu consideración y  pasa á 
| j  comisión de diezmos.

Preposición dol Sr. Arce. Pide á las Corles que 
ios taquígrafos uo puedan insertar las votaciunes 
nominales sin rectilicar los nombres de los se­
ñores diputados en la secretaría de las Córtes. Se 
declaró comprendida en el articulo loo.

Se  suscitó un ligero debate y por fin no fné 
aprobada.

La comisión particular para revisar los decretos 
de las antiguas Cortes ha visto y  es de opiiiion 
debe restablecerse la ley de señoríos.

Se iiopriuiirá y  repartirá y  señalará dia para su  • 
discusión.

El gobierno de S. M. remite uua demanda de 
legitimación matrimonial de una señora de ia 
isla de Cuba.

Queda sobre la mesa y  se señalara dia para su 
discusión.

Petición d c l  Sr. Fontan para que todos los c.m- 
pleados {..ngiicu igualuleole la couttibiicion con 
arreglo á stt sueldo y  que se igualen estos en la 
cobranz.a.

Queda Sobre la mesa y  se  señalará dia para 
sji discusión.

La  comisión de poderes lia viste la solicitud 
dcl Sr. Domenecb en la que pide á  las Cortes 
próroga por algún tiempo antes de prescutarse á 
dosempeñarsu cargo de dijiiilado por causa de las 
enfermedades que padece. L i  comisión es de o p i­
nión q u e sed e b ea cce d erád ic l ia so lic itu d  pero que 
se mande presentar al suplente para que la pro­
vincia de  Castellón no quede sin representación. 
Se  aprueba el dictámeu de la comisiun.

El S r .  A yllon  loma ia palabra para hacer uua 
intcrpelaciou al,gobierno sobre el abuso que se 
liace en los suministros y  remates para abaste- 
car al e jército.
aiidi or .l i  i ¡ j i l i l » .  e r r o r e s  Y a j ju s o s q u e

sa han hecho eu esla clase d e  n e g o c i o s  y  dice 
que no s e  lia hecho una O p e r a c ió n  d e  abastos 
que lio se haya al momento criticado p o r  t o d o s  

los periódicos de la capital y  iinaÜEa p i d i e n d o  á 
las Córtes e x i j a n  una satisfacción al g o b i c r u o  v 
que d e  este m o d o  se calmará la ansiedad p ú ­
blica.

El Sr. Secrclario del despacho de hacienda 
dijo q a e  uno de  los mas graves cargos c¡ue el
S . .  A yl io a  hace al gobierno es p or no haber sa­
cado a pública subástalos ve.sluarios y  equipos 
p.ora la quinta de 100000 hombres: pero q a e  lis- 
bieudo visto el gobierno la imposibilidad de 
que en nii tiempo tan perentorio com o era n e ­
cesario se pudiesen co n stru ir , tuvo por mas 
cniivenií-nle l lam arlos fabricantes para que cons 
triiypseii los géneros: que 'á  la provincia de Cata­
luña se había encargado la consliiecioo de d l iz -  
inil con !n que creia 110 so habia defraudado al 
principado de sus intereses ; y opina que nunca 
pueden ser útiles á la nac-ion las subastas. L ee  
uua memoria ó estrado d i l  espediente de suini- 
iiistpos de Cataluña, en la que prueba con do­
cumentos de aquella ordi-nacion que habiendo 
sacado i  pública subasta el suministro de a q u e ­
llas tropas , lio se presentaron postores que ofre­
ciesen las ventajas regulares á la admiaistracion 
militar por lo que el gobierno determinó se p u ­
blicase en la capital y las provincias.

El Sr. Ayllon y  el Sr. Mlaistro rectifican 1111 
iiecho.

El Sr. llodriguez Leal pide licencia para ha­
cer  lina iiilerpelacinn.

El Sr. Secretario de Hacienda dice , está pron­
to ó coiilestar á  todas las interpelaciones siem­
pre que se  le de tiempo al gobierno.

Se  resuelve que la iiiterprlacioo del Sr. Il;>- 
driguez Leal quede para pasado mañana.

Se p r o c e d e  ¡1 la  d i s c u i i o n  d e l  dictiinoii d e  la  
e o m i- s io n  s o b r e  'o: p o d e r e s  d e l  s e ñ o r  M a d o z .  La 
C o m is ió n  e s  d e  O p in ió n  d e b e n  a p r o b a r s e  l o s  p o ­
d e r e s  d c'l s e ñ o r  Madoz.

El Sr. Nufiez toma b  palabra en contra j  di­
c e , que el señor Madoz ni es catalán ni ha te­
nido en este pais e l tiempo de vecindad que 
manda la Coiislifucion.

E l Sr. Diez (de la comisión) sostiene el dictá- 
men de la misma.

E l Sr. Ferrer hace ver al congreso los ser­
vicios del señor Madoz en el valle de Aran , y 
co n cluye  diciendo que no se debe dar oido á re­
presentaciones de particulares cuando tratan de 
nulidad de diputados -i no ser ijue la prueben 
con documentos anteriores.

Preguntado si el asunto estaba suficientcmeate 
disciilidn se declaró que s í ,  y qucdurou aproba­
dos los poderes del señor Madoz.

El Sr. ministro de Hacienda, dirigiéndose al 
señor Ciiarco le preguntó si ^raii suyas b s  p a b -  
bra.s que se leen eu b  G.iceta el dia que se sus­
citó ia cuestión del Sr. C d v o  de Rozas y  que lia- 
cen relación á él;  y  no teniendo á bien el señor 
Charco contestar afirmativa ni negativamente, con­
tinuo que nm.c.i habia tenido relaciones con el 
señor Calvo m is de que una vez q ue  le habló con 
respecto de que por las relaciones que este señor 
tenia en b  ficción  podia hacer que algunos gefes 
se pasasen de las filas cirli.stas ; pero que para que 
esto se efectuase habia pedido algunos millones, 
y  que maiida.se un agente á Bavoiia.......

El Sr. Charco dice no conoce con que derecho 
el Sr. seorctario del Despacho se atreve á diri­
gir una interpelación ñ uu representante de la na­
ción y  que l i o  coiiteslari por no degradar la d ig­
nidad de l.i inisiria.

El Sr. secretario de Hacienda dice que le lia 
interpelado p or el Icnguagc y  la palabra infame 
qu e  en aquella ocasioii...

La coini.sion de  poderes lia visto la esposicion 
del  Sr. Cañavate, suplente por A lm ería ,  en la 
que pide á b s  Cortes se le  permila tomar asien­
to , )ior no haber sido aprobados los poderes dcl 
Sr. Pitarro.

Entró á jurar uu Sr. diputado.
La comisión de M. N . presenta .su dicitimeu 

sobre  la rsclusioo de los matriculados.
Se señalará dia para .su discusión.
E l Sr. Pardo y  Osorio pide á  las Cortes conste 

su voto en favor de  lo resuelto por las Cortes so­
bre  esclusion dcl infante D. Carlos.

También el Sr. Cañavate pide lo mismo.
Se p rocede á la discusión del dictámeu de  la 

C o m is ió n  de Hacienda sobre el cuño de la m o­
neda.

La comisión e ,  de opiiiion se ponga en el am- 
berso Reina Constitucional Je E.spaSa, y en el re­
verso R ey  , Patria y  L ibertad.

£i Sr. Alcoii  observa algunas equivocaciones y 
omisiones que ha cometido la comisión ; en par­
t icular [a anomalía de poner en e! anverso Reina 
Constitucional y en ci canto R e y .  Indica que la 
comisión debía haber añadido aj lema de Reina 
Constitucional las palabras, de b s E s p j ü a s  , ó de 
España . ó aun mejor de los españoles. Hace a de­
mas algunas otras indicaciones acerca el valor're- 
cíproco de b s  monedas de oro y plata.

F.l Sr. ministro de Hacienda dice que si es v e r ­
dad que cu Cataluña ss  sciiñ iban mu.ieiias de c o ­
bre , pero que el go ’aierno ío habia mandado sus- 
pender , y  que se instruía espediente , que se so- 
m ettiia  á la deliLeracicin de b.s Córtes.

El Sr. Ferrer d i c e , q ue  la comisión ha tenido 
¡ireseiite para estender el dictámeu el informe de 
la casa de Monedas, aprovechando ¡os útiles exis­
tente» y  la virola, cuyo cambio cansaría mas de 
dos millones de ga^to , para la variación del 
tipo.

El Sr. Alcon y  el .Sr. Ferrer rocfitlcan ideas

El Sr. Presidente dice que se suspenda esla 
discusión.

Ciuco Sres. Diputados piden conste en el acta 

su voto contrario á l i aprobación do los pode­
res de D. Pascual M idoz.

Se lee  el dictamen de b  comisión de liacien- 

d i  subre v.arias adicieiics p.-opui-slas , y  queda 
sobre b  mesa.

E l Sr. presidente dice que pasado mañana se 

discutirá el dictámeu sobre reslablccíinientu del  

decreto de señoríos, y  que mañana se d irá cuen ­

ta de varios dictámenes; y  levanta Ja sesión á las 

4 menos cuarto.

D E  L á

BOLSA DE SIADRID.

TítMÍos al 4 p o r  100.

3-20000 rs. á a 4 p . i o o  al contado, 

aooooo i \  á Go d. f. ó V. d. c.

5 'AOOOU

Certificac. Deuda sin interés.

Sooooo rs. á 8 p. 100 á 58  d. f. ó v .  el. c.  i j í  p.

Pre.seiitada á la conversión. 
l O o o o o o  iS á üo id. id. i j i p -  id.

2000000 7 i|8 al contado. id.
•o

ii 7 ----------J 300000

CAMBIOS DE HOY.

L o n d r e s á g o  il. á 36  3 i4 -I] Málaga 1 heu. 

Pnrisáidá i 5 l. y i o s .  [j Santander 3 |4  bcii 
Alícaiits I b.

Barcelona 2 b. 4 p. f. 

Bilbao par.

Cádiz 2  b e n .

CornBa i j 4  daño 

Granada 3)4  daño.

II Santiago i dafu..
II Sevilla 1 i]2 be n .

P Valencia i i|8 hcn.

[' Zaragoza i [2 á 3 [ í  d.

K Descuento de Ictr.isá 5  
II por 1 0 0  al año.

lüpfiE.VT-x d cargo de D . S. A edlet,

Calle de Preciados, n . 44-
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